
 
 
 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
Por Resolución de la Concejal Delegada de Función Pública y Seguridad Ciudadana de fecha 20 de Febrero de 2024, ha sido 

aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria que se tramita por el Excmo. 
Ayuntamiento de Almería para la provisión de 16 plazas de Subalternos, encuadradas en la Escala de Admón. General, 
Subescala Subalterna, pertenecientes al Grupo E, 14 de ellas  por turno libre y 2 por reserva de discapacidad y sistema de acceso 
de Concurso-Oposición, todas ellas, encontrándose expuesta dicha lista en el tablón de edictos de la Corporación y la página web 
municipal, www.almeriaciudad.es 

Asimismo, en la citada Resolución ha sido designada como vocal titular del Tribunal Calificador del proceso selectivo referido a 
Dña. María del Mar López Pérez, y como vocal suplente a Dña. Purificación Gómez Anta, que deberán abstenerse de intervenir y 
las personas aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o las del art. 13.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

Los siguientes anuncios referentes al citado proceso selectivo se llevarán a cabo mediante el tablón de anuncios de la página 
web www.almeriaciudad.es. 

En Almería, a 4 de marzo de 2024. 
LA CONCEJAL DELEGADA, María del Mar García Lorca Fernández. 
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